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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Núm. 75.638 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 
 
Dª. MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-

mero 1 de TERUEL, HAGO SABER:  
Que en el procedimiento EJECUCION 5/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. JA-

VIER COMAS GIL contra la empresa JOSE MARIA LAHOZ MONTAÑEZ, sobre ORDINARIO, se ha dictado la 
siguiente: 

“PARTE DISPOSITIVA 
a) Mantener al ejecutado JOSÉ MARÍA LAHOZ MONTAÑEZ en situación de INSOLVENCIA PROVISIONAL 

por importe de 3.606,43€ en concepto de intereses. 
b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin perjuicio de reaperturar la ejecu-

ción, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.  
Notifíquese a las partes. 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá inter-

ponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma 
con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS.  

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
“ 
Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a JOSÉ MARÍA LAHOZ MONTAÑES, en ignorado 

paradero, expido la presente para su fijación en el Tablón de Anuncios de este Juzgado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

En TERUEL, a 28 de noviembre de dos mil diecisiete.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI-
CIA.- 

 
 
 
 

Núm. 75.637 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 
 
D/Dª  MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 

001 de TERUEL, HAGO SABER: 
Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000259 /2017 de este Juzgado de lo Social, segui-

do a instancia de D/Dª CHAUDHRY UMAIR HASSAN contra  SERVICIOS INTEGRALES AVICOLAS SL,  SER-
VICIOS Y AVES CALATUR SLU  ,  FOGASA   sobre ORDINARIO, se ha dictado SENTENCIA cuyo FALLO es 
del  siguiente tenor literal: 

“Que ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda presentada por la representación de D. Chaudhry Umair 
Hassan contra la empresa SERVICIOS Y AVES CALATUR S.L.U y contra la empresa SERVICIOS INTEGRALES 
AVÍCOLAS S.L, CONDENO SOLIDARIAMENTE A AMBAS EMPRESAS a abonar la cantidad de 1.306,35 euros 
en concepto de pagas extras y la cantidad de 195,4 euros en concepto de vacaciones devengadas y no disfruta-
das. 

Se CONDENA a la empresa SERVICIOS Y AVES CALATUR S.L.U a abonar la cantidad de 586,2 euros en 
concepto de indemnización por terminación del contrato temporal y a la cantidad de 547,12 euros en concepto de 
indemnización por falta de preaviso.  

Se absuelve al FOGASA que no es parte, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir conforme a 
la Ley.  

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se advierte a las partes que contra la presente resolución podrán interponer Re-
curso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o me-
diante escrito presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sen-
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tencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al 
recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente su-
yos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la 
cuenta abierta en SANTANDER a nombre de esta Oficina Judicial con el núm. ES5500493569920005001274, 
debiendo indicar en el campo concepto el bloque de 16 dígitos 4265000036025917 que hace referencia al proce-
dimiento, acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la 
formalización del recurso así como; en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna canti-
dad, deberá consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o for-
malizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.  

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la 
LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los pro-
fesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El 
domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal 
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios rela-
tivos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utili-
zados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Así, por ésta mi sentencia, definitivamente juzgada en primera instancia lo pronuncio, mando y firmo. Dª. Ele-
na Alcalde Venegas.- Magistrado-Juez.- “ 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a SERVICIOS Y AVES CALATUR SLU, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de TERUEL y mediante exhibición en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En TERUEL, a veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA 

 
 
 

Núm. 75.717 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 
 
D/Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 

001 de TERUEL, HAGO SABER: 
Que en el procedimiento 329/2017 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dª MARIA GARCIA 

ESTEBAN contra  AUTOTALLER JUAN PEDRO PEREZ SL, FOGASA sobre CANTIDAD, se ha dictado la si-
guiente resolución: 

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 
LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
SRA Dª MARIA TERESA MARTÍN BAREA 
En Teruel, veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. 
Visto el contenido de la diligencia practicada por el Auxilio Judicial de este Juzgado con resultado negativo 

que tenía por objeto citar a la demandada AUTOTALLER JUAN PEDRO PEREZ SL, únase y acuerdo:_ 
1º.- Consultar PNJ y Registro Mercantil Concursal para averiguación del domicilio social y el administrador de 

la sociedad y su domicilio. 
2º.- Efectuar las notificaciones y citar para el 20.12.2017 para que comparezca para la celebración de los ac-

tos de conciliación a las 10:50 h y mismo día a las 11:10 h caso de no avenencia para la celebración del acto de 
juicio; a la demandada AUTOTALLER JUAN PEDRO PÉREZ SL a través de Edictos que se publicarán en el BOP 
de TERUEL, con la advertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento; y al adminis-
trador de la empresa demandada remitir notificaciones por correo certificado con acuse de recibo, al domicilio 
que se obtenga en el resultado de la consulta de averiguación domiciliaria. 


